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Guayaquil 16 de Septiembre del 2016 

Señora Ingeniera 
GLADYS CELINA ENEA NORERO 
Presente. 

De nuestras consideraciones: , . 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
“FRASCO S.A. FRASCOSA”, reunida en esta ciudad de Guayaquil el día de hoy 16 

de Septiembre del 2016, por decisión unánime, tuvo el acierto de re-elegirla a Usted, 
para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la compañia, por el periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales. 

En el desarrollo de sus funciones, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma Individualmente. 

“FRASCO S.A. FRASCOSA” se Constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, el 09 de Enero del año 2001 y fue inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Abril del año 2001. 

Solicito acepte el cargo. 

El presente oficio constituye el Título de su nombramiento que será registrado de 
conformidad con la Ley. 

     
SECRETARÍA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “FRASCO S.A. FRASCOSA”. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2016. 

   

  

   

.) 

Atentamente, 

Ea. 
ENEA NORERO + 

PRESIDENTE 
C.C. ++ 0912111952 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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   LOS BAYOS DE EsTa 

.8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEAT ADJUNTA.          



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.411 
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRASCO S.A, 

FRASCOSA, a favor de GLADYS CELINA ENEA NORERO, de fojas 
41.205 a 41.208, Registro de Nombramientos número 11.030. 

ORDEN 38411 
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DEL CANTON GUAYAQU, 
Guayaquil, 19 de septiembre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabjilad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de-44 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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